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REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON 

| GUAYAQUIL 
PRIMERA 

COPIA DE LA ESCRITURA DE 

CESION 

POR LOS 

DE PARTICIPACIONES A FAVOR DE LOS SEÑORES 

CESAR ENCALADÁ. ERRAEZ, PIO ENCALADÍ. ERRAEZ, 

POOVER ENCALADA ERFAEZ Y LINDA ENCALADA. - 

ERRAEZ, 

SFÑORES HECTOR  ENCALADA 

DA ENCALADA, 

Gusyacuil, 

D r. 

A e A 

a 20 de Agosto de 199C.- 

SANC:.2Z2. Y ROSA ERRBAEZ 

JORGE JARA GRAU 
NOTARIO 

Edificio Gran Pasaje 40. Piso



    

    

Dn 
Aerea Grad” y 

ARÍO ido. . 
Veuil- Ecuador 

h 

  
o 

30 

“19, 

13 

a 

15 

16 

“12 
o 

18 

19 

21. 

S 

25 

ERPARZ 

: declara 

- Comiciliado: 

. : a 
declara”! 

Mba 

se de e PA 

ESCRITURA NUMERO: 546 bis/90.- 

CESION * “DE PARTICIPACIONES A PAVOR DE LOS SEÑORES CESAR 

HOOVER ENCALADA ENCALADA ERRAEZ, PIO ENCALADA ERRAEZ, 

YC LINDA * ENCALADA ERRAEZ POR LOS  SEÑORES' 

HECTOR ENCALADA SANCHEZ Y ROSA ERRAEZ DE ENCALADA., 

CUANTIA: 5/. 980.000,00.- 

En la' ciudad de Guayaquil, Capital' de la Provincia del 

so día veinte de 

mí, 

Guayas, República del Ecuador, hoy 

de: mil novecientos noventa, ante doctor 

abogado, 

por una parte, 

Agosto 
¡ , 

Ñ 

A 
. JORGE - JARA' GRAU, ' Notario fás este Cantón, 

comparecer: los señores 

SANCHEZ , quien declara ser “ ecuatoriano, casado, 
agricultor y domiciliado en esta ciudad; y ROSA ERRAEZ 
DE ENCALADA, quien declara ser” ecuatoriana, casada, 
dedicada al hogar ' Y domiciliada en esta ciudad; Y por 
otra parte, los  peñores CESAR ENCALADA BRRAEZ, quien 

ecuatoriano, 
1 

ser soltero, ' arquitecto y 
en esta- ciudad; Pro ' ESCALADA ERRAEZ, quien 

ser ecuatoriano, sásado, *' ejecutivo y 
domiciliauo. en esta ciudad; HOOVER ENCALADA ERRAEZ, 
quien 

ecuatoriano, 
declara ' ser casado, ingeniero 

agrónomo y' domiciliado en esta ciudad; Y LINDA 
ENCALADA/ ERRAEZ, quien declara -BerK ecuatoriana, 

estudiante 
soltera, Y domiciliada en esta Ciudad; 
todos Mayores de edad, capaces para obligarse y contratar 
a quienes de conocer doy fe, los mismos que me manifiestan 
su voluntad de otorgar esta escrit 

Yi 

ura pública de cesión de 
participaciones, 
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instruídos y a la que proceden de una manera. libre y 
Y 

espontánea; para que la autorice me presentan ; La minuta 

que dice así; "SEÑOR NOTARIO: Bn - pratocolo de 

escrituras  rúblicas a. au cargo, bcn autorizar 

una por la "que conste la siguiente cesión de 

participaciones en el capital social de la compañía 

de responsabilidad limitada "Yánez Nueva C. Ltda.”, al 

tenor de las siguientes cláusulas¿ -, PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Intervienen en esta escritura don 

Héctor Encalada Sánchez y doña Rosa, Erráéz de 

Encalada, a quienes en adelante ¡pe los. denominará 

los cedentea; "Y .log señores César Encalada Erráez, 

Pío Encalada Eiráez, Hoover Encalada  Erráez . y la 
señorita : Linda, Encalada. Erráez, a ., quienes en 

+ 

adelante se los denominará los cesionarjos. Todas 

los intervinientes son ecuatorianos, domiciliados en 

la ciudad de " Suayaquil, mayores de edad. SEGUNDA; 

ANTECEDENTES .- A La Compañía -de Fesponsabllidad 
limitada “Yánez. Nueva . C. Ltda,” se constituyó mediante 
escritura Pública otorgada en Guayaquil el día seis 

de Noviembre de mil novecientos setenta. y cuatro, 
ante el Notario. público el Cantón Guayaquil doctor 
Jorge Jara Grau Y Y se . inscribió en el. Registro 
Mercantil del Cantón Pasaje, el día, nueve de 
Diciembre del Mismo año. Mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Público del Cantón Machala 
doctor Milton Serrano Aguilar, el día dieciocho de 
Diciembre de mil novecientos setenta Y cuatro, 
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- conferida a por. el Gerente ¡de la Compañía 

A A A o A Ur 

É la — sociedad *vínez Nueva GC. Ltda.” ee fusionó con dde se 

: : * . > A 

comandita en predios rústicos Yanez Nueva) est 

| _ del escritura fue inscrita en el  Regígtro Mercantil de 

Cantón ¡Pasaje el veintiuno de diciembre de mil 

| General novecientos setenta y cuatro. B.- La Junta 3en 

" . ss Extraordinaria de Socios de “Yánez Nueva C. Ltda. 

4 . . , reunióa en Guayaquil el  dlecisóis de Julio de mil 

novecientos noventa resolvió, por unanimidad, 

autorizar al socio Héctor Encalada Bánchez ceder 

noventa y dos participaciones sociales de su 

propiedad en el capital social de la compañía Yánez 
Nueva''' Cc. Ltda.. de manera que se transfieran veinte 
participaciones a César Encalada Ecráez, veintiséis 
participaciones a Pío ' Encalada Erráez, veintiséis 
participaciones a Hoover Encalada Erráez Y, veínte 
participaciones a Linda Encalada Erráez. Asi mismo 
esta Junta resolvió, por unanimidad, autorizar a la 
socia. Rosa Erráez de Eúcalada ceder 1 3us seia 
participaciones en el capital social de la compañía 
"Yánez Nueva: C. Ltda.” a la señorita Linda Encalada 
Erráez. Esto se desprende ' de la certificación s t, 

de 
¡Responsabilidad Limitada "Yánez “Nueva €. Ltda.”, que se 
insertará Y formará parte integral de esta escritura. 

, o o 
Pos 

. 
TERCERA 7 TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. - Uno.- El señor " Héctor ' ' Encalada . Sánchez, con el consentimiento IO . 2 

.. de su cónyuge, declara que transfiere a favor del señor César Encalada Erráez, veinte Participaciones 

 



de diez mil sucres Cada una Aa favor del señor Pío 

1 o ; ' ; EN A . 

Encalada Erráez,” veintiséis participaciones. de diez 

| | 
eñor Hoover 

mil sucres cada. unas a favor del. 8 or. 

' Encalada Erráez, veintiséis , participaciones de diez 

mil sucres cada una; a favor de la señorita Linda 

Encalada. Erráez, veinte participaciones de diez mil 

sueros ” cada unas estas participaciones ¿Ron de su 

_ propiedad - en el capital, social de la compañía Yánez 

_Hueva - e. Ltda... Declara, , que ha recibido de los 

10 cesionarios. : el. precio pactado por lo que 4 éllog 

,, Pasan a ser | propietarios de dichas participaciones 

12 sá que tenga nada que | reclamar 'al respecto. .Do8.- 

1 - La señora Rosa Erráez de Encalada, con el consentimiento 

14 de su cónyuge , declara que . transfiere a favor de la 

15 ! 
participaciones de diez mil sucreg en el capital 

16:00 ÓN o 
1 social .de “Yánez Nueva, C. Ltda.” y que ha recibido de 

, . » o, : o a . : : 

“la Cesionaría el precio pactado por. lo que élla 
18000 > : , ¿pasa a ser propietaria de dichas participaciones sin 

»0 que . +enga hada que reclamar al Eespecto. Tres.- 

21 Los señores Cásar Encalada —Erráez, Pío Encalada 

y e rásze . Hoover - Encalada Erráez, y la señorita Linda 

23 Encalada Erráez, POr sus propios derechos, declaran 

24 que aceptan : la transferencia de participaciones en 

25 el capital social de “Yánez Nueva C. Ltda.” realizada 

06 ¿Por los cedentes a su favor Y que, habiendo 

7 entregado a los cedentes el precio pactado, éllos 

28 pasan a ser propietarios de dichas participaciones. 
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LU YEXTO DE SCOTA PATA CONTINUA 
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_ señorita - Linda . Encalada Erráez, sus seis ' 
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cinded 
de la mañona del 

uil, República del Ecuador, 8 les nueve 

: la lones ar de Julio de u11 novecientos noventa, 31 el local social de 

le compañla de Sosponsabd lidad "TAMEZ NUEVA C.LIDA,*, situada en el Edificio — 

dóctas , so eacuentran revaídos 
Los socios: señor 

e a ns Sénchet, dos y propietario de ciento poventa Jo ocho Parti 

peciones dior. socr ceda una; Rosa Erráes de Escalada,
 Portedoca y 

o lo Participaciones de diez mil eucres cada una] Je Cóuar Enca 

laia Exrráoz, -fostador y propietario de sels perticipeciones de diez mil queres . 

cala Soti lo que coastituje la universalidad del capital—- 

quo da e acoda compañía. Por esta rezón y teniendo esunao 8 

portanLa ms tretar, decidan instalarse en Junta Ceneral Zaurrsordineria 5 

ios, coso en efecto lo becen al amparo en lo dispuesto en el Art.121 do Le7 

de Compañías ea coscordancía con el Árt. 2809 del mismo cuerpo de Leyes, coa e 

objeto de conocer y resolver el plenteaulento de los socios Mctor Encalada -— 

Sénchoz , Rosa Ercbea de Pncalada y Cisar Encalada Erráes, de trenaferir sus -— 

peciones. Prenida la reunión la Presidenta de la compañía señora Rosa — 

La señora Presidents pide qua por secretaría ne ratifique sí existe el quórur 

legal señalado sa el Art. 230 de ls Ley de Compañías, Lo que es constatado a - 

fireantivamente sl laformar socretaría que se encuentre en la sala la totalidad 

del cepítal social suscrito y pagado conforme lo indican los libros sociales. 

irssilatavente la sedoca Presidenta declara legalarote instalada la Junta a 
rzl Extraordinaria de Socios que, por decisión unfniss de sua socios, tra 
sobra la Cazión de Prticipecionea propuesta por los socioa. 

Toa la palabra el señor lléctor Encalada Sánchez para manifestar que es su vo- 
isoted ceder poveata y dos Participaciones Socialos de la siguiente manera: 
vteánte partici a César Encalada Erríoxz vtelatiseís Participaciones a — 
Pío Encalads Mrvácez vedntiseis Participaciones a lloover Eucalada Erráezz y, 
teiare participaciones a Linda encalaeda Erráecxz, que por tento pide la autorima 
cíón de loa socios para concretar esta acción. Toma la palabra la señora Rosa” 
Erráaz de Eocalada para manifestar que es su volu"tad ceder sus seia Participa 
ciones Sociales a la señorita Linda Encalada Exrráez y pide la autorización pa- 
rea hacerlo. 

Luego de deliberar al respecto, los socios de la compañía unánivomente deciden 
sutorizar las Cestones de Participaciones solicitadas por los socios Háctor Ba 
calada Sánchez, Rosa Erráez de Encalada y César Encalada Erráez, anular los -— 
Certificados de iportación No. 1, 2, 3 4; y emitir los siguicotes nuavos — 
Certificados de Aportación: ct? : . 

CERTIFICADO NOMBRE DEL SOCIO 
  

Ho. PARTICIPACIONES VALOR 

3 HECTOR ENCALADA SANCHEZ 106 1'060.000,00 
6 CESAR ENCALADA ERRAEZ 26 260.000,00 
7 PIO ENCALADA ERRAFZ 26 2£0.000,00 
8 HOCTER ENCALADA ERRAEZ 26 200.000,00 
9 LIDIA ENCALADA ERRAEZ 25 260, 000,09 

2'100,000,09 
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No habiendo otro punto dal sucal tratar, la Presidente concede un receso para 
que pe redacte el Acta, Luego del cual ésta es aprobada en todas sua partes - 

Coa lo que ae í0, por terminada la reunión, . 

Para constiacia suscriben esta icta todos los presentes. 

(Lao acc 
HECTOR ENCALADA SARCIEZ 

GERENTE-SECRETARIO 
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CERTIFICADO 

Per medio del presente documento certifico que en la ciu 
dad de Guayaquil, a las nueve de la mañana del lunes 
dieciseis de julio de mil novecientos noventa, “se reunió 
la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de - 
la Compañía de Responsabilidad Limitada "YANEZ NUEVA C.- 
LTDA.” y unánimemente los socios presentes que represen- 
reban el cien por ciento del capital social suscrito y 5 pagado de la compañía consintieron en que el señor Héctor Encalada Sánhez cediera sus noventa y dos participaciones sociales en el CApital de la Compañía de la siguiente ma nera: veinte Participaciones Sociales a Cézar Encalada - Erráez; veintiseís Part icipaciones Sociales a Po Encala da Erráez; veintíscia Participaciones Sociales a Huover- Encalada Erráez; y, veinte Participaciones Sociales a Lizus Encaleda Errász, La señora Rosa Erráez de Encalada ceciera sus seis Pa S rvicipaciones Sociales en el Capital= de la compañía a Linda Encalada Encuez. 
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